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TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTORÍA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ENFERMERIA DEL AREA DE SALUD Y NUTRICIÓN DE LA DIRECCION GENERAL DE REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD (DGRISS) DE LA SECRETARÍA DE SALUD

CONTRATO DE REFORMA SECTORIAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (SAN) - EUROSAN DESARROLLO LOCAL (DEL) NUMERO CRIS: LA/2019/040840
PROYECTO: 
I. INTRODUCCIÓN

En Honduras, según los resultados de la última ENDESA 2019, se han logrado reducir algunos de los indicadores de malnutrición, y sobre todo de la desnutrición crónica de un 23% a nivel nacional al 2019 se redujo en un 18.6% antes de la Pandemia por COVID-19, y los dos meteoritos que afectaron al país, ETA e IOTA En el contexto actual no han variado significativamente y  aún prevalece en los grupos vulnerables la desnutrición crónica, la anemia por deficiencia de hierro y el sobrepeso y obesidad que se ha aumentado. Indicadores con variaciones por regiones y en grupos de población. Estas problemáticas nutricionales continúan siendo un problema de salud pública con repercusiones serias, no solo en términos de salud sino también, del desarrollo económico, social y Política para las poblaciones afectadas que además son las más vulnerables. 

La Secretaria de Salud (SESAL) realiza esfuerzos importantes para reducir las tasas de malnutrición con acciones específicas para prevenir, atender y controlar su efecto y para contribuir a lograr lo que el país se ha propuesto como meta en el ODS2 para el año 2022.

Con el sistema de servicios de salud y nutrición implementada, la SESAL en su operación descentralizada en municipios seleccionados, a través del esquema de la Red Integrada de Servicios Sanitarios (RISS) representa el modelo para el mejoramiento de los servicios de salud y nutrición a nivel de las 20 regiones sanitarias.

Con este contexto a continuación se presenta la propuesta de Consultoría para la contratación de tres profesionales de la Enfermería para el Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional en seguimiento a las actividades desarrolladas a nivel de las regiones sanitarias definidas en el Programa de reforma sectorial EuroSan DeL a nivel de los 10 Deptos. Y 39 municipios priorizados que pretende contribuir a reducir la pobreza al garantizar que las familias rurales hondureñas puedan satisfacer sus necesidades básicas de alimentos a partir de una agricultura familiar sostenible y resiliente, prestando especial atención a las mujeres en edad reproductiva y menores de 5 años. 

El Gobierno Central está coordinando y realizando esfuerzos importantes para reducir las tasas de malnutrición, la anemia en niñez menor de 5 años y las mujeres de 15 a 49 años con acciones específicas para prevenir, atender y controlar su efecto y así contribuir a lograr lo que el país se ha propuesto como meta en el ODS2 para el año 2023. 

En Honduras, según los resultados de la última ENDESA 2019
, se han logrado reducir algunos de los indicadores de malnutrición, pero no han variado significativamente y aún prevalecen algunos, como la desnutrición crónica, la anemia por deficiencia de hierro, y el sobrepeso y obesidad que ha aumentado, indicadores con variaciones por regiones y en grupos de población. Estas problemáticas nutricionales continúan siendo un problema de salud pública con repercusiones serias, no solo en términos de salud, sino también del desarrollo económico para las poblaciones afectadas que además son las más vulnerables. 

La Secretaría de Salud (SESAL) realiza esfuerzos importantes para reducir las tasas de malnutrición con acciones específicas para prevenir, atender y controlar su efecto y para contribuir a lograr lo que el país se ha propuesto como meta en el ODS2 para el año 2022
.

Con el sistema de servicios de salud y nutrición implementada, la SESAL en su operación descentralizada en municipios seleccionados, a través del esquema de la Red Integrada de Servicios Sanitarios (RISS) representa el modelo para el mejoramiento de los servicios de salud y nutrición a nivel de las 20 regiones sanitarias.

II. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

El Gobierno de Honduras adoptó una política y estrategia integrales sobre Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN), en el marco de las directrices de gobernanza global establecidas en la estrategia de desarrollo nacional
, actualizadas con la publicación en febrero de 2019 de la Política y la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional de Honduras (PyENSAN), con horizonte al 2030 como muestra del compromiso político del Gobierno con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Como parte de esta estrategia, en 2017 el Gobierno solicitó el apoyo de la UE para promover la descentralización de los servicios con el objetivo de atender las necesidades de las poblaciones vulnerables y contribuir a la reducción de la pobreza en el contexto urbano y rural. La UE respondió positivamente a través de la identificación y la formulación de una intervención que tiene como objetivo promover la descentralización de servicios en SAN y salud, incluyéndolos en los Planes de Desarrollo Municipal con el propósito de mejorar el desempeño técnico, administrativo y financiero de los municipios seleccionados para una mejor prestación de servicios SAN. 

Por lo tanto, EUROSAN Desarrollo Local (EUROSAN DeL) fortalecerá las capacidades de los servicios municipales para atender las necesidades de las poblaciones vulnerables en 39 municipios, principalmente fuera del Corredor Seco. El sistema de servicios de salud y nutrición implementado por la Secretaría de Salud (SESAL) en su operación descentralizada en municipios seleccionados, a través del esquema de la Red Integrada de Servicios Sanitarios (RISS) representa el modelo para el mejoramiento de los servicios de salud y nutrición en los municipios priorizados. 

Al mismo tiempo, se actualizará la política de nutrición y se completará el sistema de gobernanza. La acción se implementa a través de un componente de apoyo presupuestario combinado. Teniendo en cuenta lo anterior, en 2017 el Gobierno solicitó el apoyo de la UE para promover la descentralización de los servicios de salud y SAN, incluyéndolos en los Planes de Desarrollo Municipal con el propósito de mejorar el desempeño técnico, administrativo y financiero de los municipios seleccionados para una mejor prestación de los servicios SAN, siendo uno de los resultados del programa el fortalecer las capacidades del gobierno para establecer servicios relevantes para la nutrición, a través de la Secretaría de Salud, incorporando programas de nutrición en el presupuesto especialmente para los 39 municipios del EUROSAN DeL.

Este apoyo de financiamiento al presupuesto de la Secretaria de Salud está basado en el desempeño, por lo que se necesita verificar que el dinero desembolsado se ha convertido en resultados

III. OBJETIVOS Y CONTEXTO DE LA CONSULTORÍA
Facilitar la cooperación técnica en los temas vinculados a: Apoyar el Fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud para la Promoción de la Salud Nutricional y los determinantes sociales 
Apoyar y fortalecer la atención Primaria en salud a través de la Unidad de nutrición adscrita a la DGRISS en el nivel central de la Secretaria de Salud, y en el nivel regional para realizar actividades de promoción, prevención, recuperación, rehabilitación de la salud y la generación de evidencias mediante la vigilancia nutricional por curso de vida especialmente a los grupos vulnerables, menores de 5 años y las mujeres en edad fértil entre los 15 y 49 años de edad indígenas, población migrante que se encuentre en riesgo nutricional en las regiones sanitarias de Choluteca, Valle, Francisco Morazán, Olancho, Comayagua, Gracias a Dios, Yoro, Colon , Cortes y el Paraíso 
Analizar y Fortalecer el papel de los municipios en la mejora de la salud y la nutrición de las niñas, niños y mujeres en edad fértil

Integrar la Promoción prevención de la malnutrición en los servicios de Salud del Primer nivel de atención basado en el Modelo de Atención Primaria en Salud 
Implementar la Estrategia y Plan Nacional para la Promoción y Estilos de vida saludables en el sector educativo 2023- 2025
Facilitar la Implementación del marco normativo de atención al menor de 5 años y a las mujeres en edad fértil en el contexto de las Objetivos de Desarrollo Sostenible
La consultoría será financiada con recursos propios de la UNIÓN 
EUROPEA 

ACTIVIDADES DE LA CONSULTORIA
Plan de Trabajo con cronograma de actividades 

Organizar y planificar las actividades del Programa Apoyo Presupuestario en forma coordinada y articulada con los responsables designados por cada una de las regiones sanitarias
Monitorear y Evaluar los objetivos Indicadores y Sub indicadores de la mujer en edad fértil de 15 a 49 años específicamente los controles prenatales en las zonas asignadas
Asistencia técnica a los niveles intermedios al ECOR y ESFAM 
Ayudar a Planificar la Ejecución del POA 2023 y Plan e Ejecución 
Identificar los Aliados Estratégicos de la SESAL, motivándolos a una activa participación conjunta en el Fortalecimiento de las Actividades de salud nutricional.
Reuniones, listado y participantes, fotografías
IV. PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN
	FECHA DE ENTREGA DE PRODUCTOS

	PRODUCTO 1
	Programar, planificar, monitorear y evaluar las actividades detalladas en el Plan de Trabajo de los municipios priorizados, Depto. con los establecimientos que conforman la red de acuerdo al POA 2023-2024 de acuerdo a la Zona designada 
	A los cinco (5) días hábiles de haber suscrito el contrato.

	PRODUCTO 2
	Monitorear y Evaluar los objetivos Indicadores y Sub indicadores de la mujer en edad fértil de 15 a 49 años específicamente los controles prenatales en las zonas asignadas


	A los treinta (30) días después de la entrega del producto 1.

	PRODUCTO 3 
	Asistencia técnica a los niveles intermedios al ECOR y ESFAM 


	A los treinta (30) días después de la entrega del producto 2.

	PRODUCTO 4
	Documento con el Informe del cumplimiento de indicadores en año 2023
	A los treinta (30) días después de la entrega del producto 3.


V. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS

El consultor se compromete a entregar en forma física y digital, todos los productos ya sea a través de estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros materiales preparados como resultado de la consultoría, los cuales formarán parte de la propiedad intelectual de la Secretaría de Salud.

VI. MODALIDAD Y FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORÍA

Los honorarios se pagarán por la entrega de productos en moneda local (HNL) con recursos de la Unión Europea. Previa presentación y aprobación de los productos al Director Gral. de Redes Integradas Servicios de Salud y en su defecto al punto focal de Nutrición en la DGRISS
VII. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA
El (La) consultor(a) será contratado por un periodo de 6 meses máximo.

VIII. FORMA DE PAGO DE LA CONSULTORIA

Los desembolsos se harán efectivos al consultor previa entrega de los productos debidamente autorizados con el visto bueno de la DGRISS, de acuerdo al siguiente plan: 

· Desembolso n°1: 20% del valor del contrato contra entrega del producto 1. 

· Desembolso n°2: 30% del valor del contrato contra entrega del producto 2.

· Desembolso n°3: 25% del valor del contrato contra entrega del producto 3.

· Desembolso n°4: 25% del valor del contrato contra entrega de los productos 4. 

IX. ÁREA

Las Regionales Sanitarias / Establecimientos de Salud, Municipales, y Nivel Central de la SESAL de acuerdo a la asignación de la Región Sanitaria, municipio y la RED de Establecimientos de Salud que pertenecen a la Red de salud 

Ubicación del Recurso 

4 licenciadas en Enfermería ubicadas en el Programa de Reforma Sectorial EuroSan Desarrollo Local 

Un/a Licenciada en enfermería que dará seguimiento a las actividades en los municipios priorizados para el Departamentos de Olancho, Colon y Gracias a Dios

Depto. de Olancho

Concordia, Dulce Nombre del Culmi, El Rosario, Guata, Esquipulas del Norte, Guayape, Jano, Mangulile, Manto, Patuca, Salamá, Yocon 

Depto. de Colon Balfate 
Gracias a Dios; Municipios Ahuas y Wampusirpe
 Un/a Licenciada para los departamentos de Cortes, Yoro y Comayagua:
Depto. de Cortes, San Antonio de Cortes
Depto. de Yoro, Jocon, Sulaco, Victoria, Yorito

Depto. de Comayagua, El Rosario, Esquías, La Libertad, La Trinidad, Lajas


Meambar, Ojos de Agua, San Jerónimo, San José de Comayagua
, San Luis


Un / a Licenciada para los departamentos de Francisco Morazán y Valle


Francisco Morazán; Marale, Oríca, Vallecillos
Depto. de Valle, Municipios de Langue y San Francisco de Coray 
Un / a Licenciada para los departamentos de El Paraíso y Choluteca
Depto. del Paraíso municipios de Alauca, Trojes, Teupasénti

Depto. de Choluteca, Municipio de Yusguare 
X. PERFIL REQUERIDO

1) Formación académica

a) Profesional en ciencias sociales, económicas, administrativas o afines con especialización en gestión y dirección de Proyectos.
b) Diplomados o certificaciones en fortalecimiento organizacional, emitidos por una institución académica.
2) Experiencia General

a) Experiencia mínima de 3 años en cargos de dirección y gestión de entidades.
b) Experiencia de al menos dos (2) años como especialista de fortalecimiento organizacional en proyectos financiados por organismos internacionales / Cooperación Técnica Internacional.
3) Conocimientos y Actitudes 

Las personas interesadas deberán detallar claramente en su hoja de vida su experiencia profesional y perfil académico.

a) Las personas interesadas deberán detallar claramente en su hoja de vida su experiencia profesional y perfil académico.

b) Alta capacidad analítica y de redacción de informes.

c) Habilidad numérica y analítica. 

d) Manejo de paquetes de computación. Habilidades básicas como el manejo de Word y Excel, Power Point, VISIO, entre otros.

e) Trabajo en equipo. El consultor debe saber desenvolverse con diferentes tipos de personas y saber acatar indicaciones.

f) Habilidad de comunicación. Debe estar trabajando con diferentes personas del equipo de la SESAL y tener unas excelentes habilidades comunicativas y perfectas relaciones interpersonales.

g) Alto grado de organización. Debe tener un nivel de organización bastante alto, para poder realizar todas las tareas en el tiempo deseado.

XI. APOYO LOGÍSTICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CONSULTORIA. 

Todos los gastos derivados de las actividades generadas por la consultoría, incluyendo gastos de desplazamiento a las Regionales Sanitarias / Establecimientos de Salud, Municipales, y Nivel Central de la SESAL, cuando fuere necesario de los fondos de la Unión Europea  

XII. CONFIDENCIALIDAD 

El consultor se compromete a guardar y firmar contrato de confidencialidad sobre los documentos, informes, publicaciones, datos y demás productos objeto de su labor.

Los interesados enviar su hoja Curricular y documentos que lo acrediten a la Unidad Administradora de Fondos de Cooperación Externa UAFCE, Torre 1 Piso Nivel 22 Centro Cívico
XIII.   FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA CONSULTORIA
La presente consultoría será financiada a través del Programa denominado EUROSAN Desarrollo Local (DeL).

Como postularse

Para consultores: Hoja de vida que incluya tres referencias laborales

Comprobables de su experiencia laboral previa (incluir No. de Teléfono, correo electrónico

Copia de diplomas que evidencie el criterio de formación 

Copia de cedula de Identidad 

Periodo de Consultas y respuesta, tres días antes de la fecha de recepción de ofertas.
PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Los interesados que deseen participar deberán enviar en físico o electrónico su hoja de vida con su documentación soporte que acredite su experiencia a la siguiente dirección electrónica: gloriamendoza@uafce.salud.gob.hn copia al correo electrónico karenhernandez@uafce.salud.gob.hn a más tardar el día viernes 23 de junio de 2023,  hasta las 4:00 p.m..  

Dirección postal: Unidad Administradora de Fondos de Cooperación Externa (UAFCE) Unidad de Adquisiciones. Edificio Centro Cívico Gubernamental, Torre 1 piso 22.
� � HYPERLINK "https://www.ine.gob.hn/V3/imag-doc/2021/10/Informe-ENDESA-MICS-2019_f.pdf" �https://www.ine.gob.hn/V3/imag-doc/2021/10/Informe-ENDESA-MICS-2019_f.pdf�





� � HYPERLINK "https://www.scgg.gob.hn/sites/default/files/2019-12/AN-ODS%20Versio%CC%81n%204%20diciembre%20aprobada%20CN-ODS.pdf" �https://www.scgg.gob.hn/sites/default/files/2019-12/AN-ODS%20Versio%CC%81n%204%20diciembre%20aprobada%20CN-ODS.pdf�





� Tres planes nacionales: i) Visión de País, 2010-2038, ii) Plan de Nación, 2010-2022 y iii) Plan Estratégico de Gobierno 2018-2022; y dos planes de implementación: la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (ENSAN) para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 2010-2022, y el Plan de Inversión Prioritaria en el Sector Agroalimentario - PIPSA. En 2018, como resultado esperado de EUROSAN Budget, se revisaron la Política nacional de seguridad alimentaria y nutricional de largo plazo y estrategia nacional de seguridad alimentaria y nutricional: PYENSAN 2030, actualizando la anterior ENSAN 2010-2022 para el período 2018-2030 e incluyendo el Plan de Acción SAN (PLAN-SAN 2030) y el Plan de Acción por la Nutrición (PANH 2030). Fueron aprobados en el Consejo de Ministros el 17 de diciembre de 2018 y publicados en el Diario Oficial el 5 de febrero de 2019.
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